
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Rad. No. 11001-31-10-019-2016-00503-02 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintidós de octubre de dos mil veintiuno.  

 

 

 

Previo a designar a los abogados ANGELA MARÍA GÓMEZ GARCÍA y FABIO 

SANCHEZ ORDOÑEZ como partidores en el presente trámite, se REQUIERE  a la 

apoderada de la demandada para que proceda a allegar el  poder y/o autorización 

efectuada por la señora ANDREA PATRICIA GUTIERREZ HERNÁNDEZ en la que se 

le faculte para realizar dicha partición; lo anterior, como quiera que,  pese a que en 

el escrito aportado el 15 de octubre de 2021 se enunció un correo enviado por la 

demandada, este no se adjuntó al plenario. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese inmediatamente el proceso al Despacho.  

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   0172 de 25/10/2021 a la hora de las 8:00 
a.m. 

 
_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 
Secretaria 

 

 

 

 

 
YPD 
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